
OBJETIVOS: Los objetivos de este curso de capacitación son que el alumno: 

 

� Aprenda que la toma de decisiones en el seno escolar obedece a un proceso. 

� Discrimine distintos clases de decisiones y logre aislar el campo normativo 

aplicable para su fundamentación. 

� Comprenda las reglas y principios que organizan el derecho aplicable. 

�  Incorpore parámetros interpretativos e integrativos de la normativa 

administrativa pública.  

 

DESTINATARIOS: La capacitación se encuentra orientada a todos los agentes que se 

desempeñen o aspiren a desempeñarse en cargos que contengan dentro de sus 

competencias funcionales la posibilidad de tomar decisiones dentro del ámbito escolar. 

Se apreciará especialmente la lectura y el conocimiento previo de la 

normativa básica de derecho público provincial (Básicamente Constitución de la 

Provincia de Santa Fe, Leyes del sector docente y reglamentación aplicable al nivel de 

desempeño del docente). 

  Igualmente se destaca que será de suma utilidad para los cursantes 

despojarse de todo criterio memorístico para el abordaje de la temática y estimular el 

pensamiento interpretativo y crítico del material a compartir. 

 

 


